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ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
ones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
rritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
nidos en los expedientes número PAOT-2023-529-SPA-365 relacionado con la denuncia 
ste organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

Se recibió en e• a Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los si uientes hechos: 

(...) HACINADOS • 7 PERROS, LOS DEJA SIN ATENDER LOS FINES DE SEMANA (...) LOS HAN GOLPEADO, VIVEN ENTRE 
SUS HECES ALGU OS TIENEN DAÑOS EN LA PIEL Y EL PELAJE ES LARGO Y SUCIO (ESTÁN HACINADOS EN UN ESPACIO 
MUY PEQUEÑO, O TIENEN MANERA DE CORRER LIBREMENTE (...) [Ubicación de los hechos: avenida Centenario, 
número 6, colonia Tlacuitlapa, alcaldía Álvaro Obregón] (...). 

ATENCIÓN E IN STIGACIÓN 

Para la atención 
de la Ley Orgánic 
85 y 89 de su Re 
presente denunc 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
lamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
a. 

ANÁLISIS DE LA NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradurí 
en el artículo 11, 
considerada aut 
realizar accione 
mecanismos, ins 

Bienestar anim 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
racción 1 y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 
ridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 
para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 
anclas y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

La denuncia ciud 
Centenario, núm 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran 
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida 
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, 
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, y durante la segunda diligencia fue posible establecer 
comunicación con la persona responsable del canino y durante este mismo acto se constató lo siguiente; 

La presencia de 11 animales, los cuales se describen a continuación. 
1.- Canino, hembra, criollo, color negro con blanco y café, de 8 años de edad que responde al nombre d 
"Capuchina". 
2.- Canino, macho, criollo, color amarillo, de 4 años de edad que responde al nombre de "Hipopótamo" 
3.- Canino, hembra, criollo, color blanco con café, de 7 años de edad que responde al nombre 
"Chaparra". 
4.- Canino, macho, criollo, color negro con blanco, de 4 años de edad que responde al nombre 
"Chaparro". 
5.- Canino, macho, criollo, color amarillo, de 5 años de edad que responde al nombre de "Timón". 
6.- Canino, hembra, criollo, color amarillo, de 5 años de edad que responde al nombre de "Burbuja". 
7.- Canino, macho, criollo, color blanco, de 4 años de edad que responde al nombre de "Chifón". 
8.- Felino, hembra, raza europeo doméstico, color gris rayado, que responde al nombre de "Gata 1". 
9.- Felino, hembra, raza europeo doméstico, color gris rayado, que responde al nombre de "Gata 2". 
10.- Felino, hembra, raza europeo doméstico, color gris rayado, que responde al nombre de "Gata 3". 

• Condición corporal y muscular. Todos ejemplares contaban con condición corporal ideal de acuerdo 
su talla y edad, toda vez que sus costillas vértebras lumbares y protuberancias óseas son palpables, per 
no se aprecian con la vista, la cintura se ve claramente y existe una ligera capa de grasa en el pecho. 

• Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos se encontraban en el patio de inmueble el cual cuent 
con zonas techadas para su resguardo, mientras los ejemplares felinos se alojaban en el área de l 
zotehuela donde cuentan con techo para su resguardo, ambos sitios se encontraban limpios si 
presencia de heces u orina, sin embargo no contaban con los areneros necesarios. 

• Agua y Alimento. Respecto al alimento a decir del propietario consiste en croquetas, pollo y tortill 
proporcionadas 2 veces al día, mientras que el agua es proporcionada a libre acceso. 

• Comportamiento. Mantenían una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimism 
permite el contacto físico y se muestran dispuestos al juego de manera inmediata; en este sentido no s 
detectó signos de estrés o aislamiento. 

• Condición de salud. No presentaban lesiones o heridas aparentes, sin embargo; el ejemplar canin 
"Chifón" presentaba prurito (comezón), además se le exhortó al propietario a brindarle atención médica 
mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistemainmu7kkg,,  [19,,,,)19,  , 
de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales. 
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terior se realizaron las siguientes recomendaciones: 

r el número de areneros. 
tención médica al ejemplar canino "Chifón" 

En seguimiento 
persona respon 
recomendación 
veterinaria haci 

de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría tuvo comunicación vía telefónica con la 
able del ejemplar antes citado, misma que remitió evidencia del cumplimiento voluntario de la 
ada por personal de esta Entidad, al constatar el aumento de areneros y de la atención médico 
ejemplar canino que lo requería. 

En virtud de lo a 
con el artículo 2 
disposiciones ju 

tes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
fracción VII de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de las 

ídicas en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE INVESTIGACIÓN 

• Respect al presunto maltrato de varios ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta 
Entidad dentificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a condición 
corporal y muscular, alimento, y comportamiento; sin embargo, se realizaron las siguientes 
recomen. aciones: 

• i umentar el número de areneros. 
e rindar atención médica al ejemplar canino "Chifón" 

• Personal 
de la rec 

La presente res 
al estudio de los 
se emite en su c 
ámbito de sus re 

En virtud de lo e 
instrumento es 

PRIMERO.- Tén 
VII, de la Ley Org 

SEGUNDO.- Re 
Procuraduría, p 
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de esta Subprocuraduría constató a través de material fotográfico el cumplimento voluntario 
mendación realizada para mejorar el bienestar de los animales. 

ución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
ocumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
ntexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
pectivas competencias. 

puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
resolverse y se: 	 tu o 

rL O 1--  
= 

	 RESUELVE 	  
j::L<  á45 

I-- 
mzzce  

se por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 frattigow 
fr7 n 

nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxical-g-wh- 

ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos cll_elta 
a su archivo y resguardo. 	 Ir 
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C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimient 
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 
Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento 
en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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